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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CO1.PCCNTR.8713911 DE 2025 
 
En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 
de acuerdo con la siguiente información: 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

CONTRATANTE CENTRO DE LA INNOVACIÓN AGROINDUSTRIAL Y DE SERVICIOS/ 
REGIONAL BOYACÁ 

TIPO DE CONTRATO COMPRAVENTA 
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8713911 DE 2025 

OBJETO 

Contratar la compra de Maquinaria Industrial (Equipos y 
herramienta menor) para las Acciones de Formación: Básico en 
Agricultura Ecológica; Criar gallinas ponedoras con alimentación 
alterna para producir huevos semicriollos; Construcción de 
Pavimento con placa huella para vías terciarias 6; Mejoramiento 
de Vivienda, del Centro de la Innovación Agroindustrial y de 
Servicios. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 18/12/2025 

FECHA DE INICIO 22/12/2025 
PLAZO INICIAL Diez (10) días (sin exceder el 31 de diciembre de 2025) 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025 
RAZÓN SOCIAL NESTOR BRAVO S.A.S 
NIT 800050903-1 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL ALEJANDRO BRAVO TRUJILLO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  10.129.290 

LUGAR DE EJECUCIÓN Carrera 5 Vía Salida la Dorada - Puerto Boyacá 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 
GCCON-F-030 V05 

VALOR INICIAL  QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
UN PESOS M/Cte., ($15.753.101,00) 

FORMA DE PAGO ÚNICO PAGO 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 9925 del 25/07/2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 103025 del 19/12/2025 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
UN PESOS M/Cte., ($15.753.101,00) 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/01/2026 
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $0 

VALOR TOTAL EJECUTADO QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
UN PESOS M/Cte., ($15.753.101,00) 

SUPERVISOR KEYLA KARINA GONZALEZ MARTINEZ 
APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

MODIFICACIÓN NRO. 01 

 
Fecha de la suscripción: 30/12/2025 
Prorroga: El plazo de ejecución del contrato será de cuarenta y un 
(41) días calendario hasta el 31 de enero de 2026. 

 
 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
2.1 Obligaciones 
 
En virtud de la suscripción del contrato No. CO1.PCCNTR.8713911 de 2025, el contratista adquirió las 
siguientes obligaciones: 
 

OBLIGACIONES 
 

¿CUMPLIÓ? 
[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 
cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 
 

1. Ejecutar el objeto del 
contrato, según los detalles, 
especificaciones y condiciones 
técnicas y económicas 
señaladas por la entidad en los 
diferentes documentos que 

SI Cumple a satisfacción 
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integran el proceso de 
contratación. 

2. Garantizar que los elementos 
entregados sean originales. 

SI Cumple a satisfacción 

3. Entregar los elementos y 
equipos en el tiempo estipulado 
en el contrato. 

SI Cumple a satisfacción 

4. Asumir todos los impuestos, 
costos y gastos derivados de la 
prestación del servicio. 

SI Cumple a satisfacción 

5. Cumplir con las obligaciones 
del sistema de seguridad social 
(salud, pensión y riesgos 
laborales), así como al SG-SST y 
demás normas aplicables, y 
presentar los documentos 
respectivos que acrediten todos 
los anteriores. 

SI 
Certificación expedida por el R/L 

y pago de planillas del ultimo 
mes 

6. Reportar de manera 
inmediata cualquier novedad o 
anomalía a la entidad a través 
del supervisor del contrato. 

SI Cumple a satisfacción 

7. Acatar las instrucciones que 
durante el desarrollo del 
contrato imparta la entidad a 
través del Supervisor del 
contrato designado por la 
subdirectora del Centro. 

SI Cumple a satisfacción 

8. Obrar con lealtad y buena fe 
en las distintas etapas 
contractuales, evitando 
dilaciones y trabas. 

SI Cumple a satisfacción 

9. Brindar una eficiente 
prestación del servicio en 
términos de oportunidad y 
cumplimiento, en lo 
relacionado con actividades e 

SI Cumple a satisfacción 
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instalaciones seguras, acorde 
con los términos de la 
propuesta y necesidades del 
Centro de Formación. 

10. Asumir los costos del 
transporte y distribución de los 
elementos. 

SI Cumple a satisfacción 

11. Sostener los precios de los 
bienes ofertados dentro de la 
ejecución del contrato. 

SI Cumple a satisfacción 

12. Remplazar los Bienes que 
resulten defectuosos o de mala 
calidad, sin costo adicional para 
la entidad dentro de los 15 días 
siguientes al requerimiento 
realizado por el supervisor del 
contrato, en caso de presentar 
devoluciones, si el PROVEEDOR 
no restituye los materiales 
defectuosos dentro del término 
señalado por el SENA, este 
podrá proceder a declarar el 
siniestro de incumplimiento y/o 
solicitar el pago de las multas, 
clausula penal pecuniaria 
señaladas en el contrato según 
corresponda a las sanciones 
establecidas por la ley. 

 

No se ha requerido el 
cumplimiento de la obligación. 

 

No se ha requerido el 
cumplimiento de la obligación. 

13. Cumplir el Decreto 1072 del 
2015, Ley 197 del 2001, relativo 
a la Política ambiental del 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA y todos los 
requisitos legales vigentes y las 
Leyes ambientales, siendo 
responsables ante las 
autoridades de la protección 
ambiental y sobre el 

SI 

DE ACUERDO A LO INFORMADO 
POR EL AREA AMBIENTAL 

09/03/2026 “El contrato no 
tiene requisitos ambientales y/o 

energéticos durante la etapa 
contractual”  
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cumplimiento de éstas. En 
cumplimiento del proceso de 
Gestión Contractual y 
específicamente al ANEXO DE 
VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
LEGALES AMBIENTALES, DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO Y DE ENERGÍAGCCON-
AN- 001 Versión 03, a los 
Criterios para la Contratación 
Servicios de Eventos se trata. 

14. El contratista se obliga a 
coordinar la entrega con el 
supervisor del contrato 
previamente a la entrada al 
almacén del SENA, estos gastos 
serán asumidos por el 
contratista. 

SI Cumple a satisfacción 

15. A entregar los elementos 
pactados bajo las condiciones 
económicas, técnicas y 
financieras de acuerdo con su 
propuesta. 

SI 

Fichas técnicas de los cuatro 
(04) ítems, donde se puede 
evidenciar especificaciones 

técnicas de cada uno de estos. 

16. A hacer entrega de los 
elementos y/o insumos 
pactados en las instalaciones 
del Centro de la Innovación 
Agroindustrial y de Servicios 
ubicado en la carrera 5 vía salida 
la Dorada de la Ciudad de 
Puerto Boyacá, departamento 
de Boyacá. 

SI 
Cumple a satisfacción con fecha 

de recibido en el almacén 
03/03/2026 

17. El contratista se obliga a 
cumplir los horarios que para la 
entrega de los materiales 
establezca el Centro de la 
Innovación Agroindustrial y de 

SI 
Cumple a satisfacción con fecha 

de recibido en el almacén 
03/03/2026 
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Servicios del SENA y que se hará 
conocer con antelación. 

18. Proveer los materiales 
pactados dentro del contrato en 
condiciones de calidad y precio, 
puestos en el almacén del 
Centro de formación ubicado en 
la ciudad de Puerto Boyacá. 

SI 

Fichas técnicas de los cuatro 
(04) ÍTEMS, donde se puede 
evidenciar especificaciones 

técnicas de cada uno de estos. 

 

19. Las demás que se estimen de 
acuerdo con el objeto y 
ejecución del contrato. 

SI Cumple a satisfacción 

 
 
3. ASPECTOS LEGALES 
 
3.1 Garantías contractuales 
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
ASEGURADORA SEGUROS SURA 
NRO. DE PÓLIZA 4419819 
CERTIFICADO O ANEXO 0 
FECHA EXPEDICIÓN 18/12/2025 
FECHA APROBACIÓN 22/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento del Contrato 18/12/2025 30/04/2026 $1.575.310,40 
Calidad y correcto 

funcionamiento de los 
bienes 

18/12/2025 30/04/2026 $1.575.310,40 

 
En atención a lo señalado en el modificatorio Nro. 01 se efectuó la ampliación de las garantías en el 
siguiente sentido: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
ASEGURADORA SEGUROS SURA 
NRO. DE PÓLIZA 4419819 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
CERTIFICADO O ANEXO 1 
FECHA EXPEDICIÓN 30/12/2025 
FECHA APROBACIÓN 31/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento del Contrato 18/12/2025 02/06/2026 $1.575.310,40 
Calidad y correcto 

funcionamiento de los 
bienes 

18/12/2025 02/06/2026 $1.575.310,40 

 
3.2 Cumplimiento del objeto 
 
EL contrato NRO. CO1.PCCNTR.8713911 DEL 2025 se dio cumplimiento al 100% de las actividades 
contratadas. 
 

ITEM DESCRIPCION  
UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD OBSERVACION 

1 

Incubadora con capacidad de 56 huevos de 
gallina o 160 huevos de codorniz cuenta con 
termostato digital, humidificador automático, 
volteo automático. 

UN 03 
Recibido a 
satisfacción. 

2 

Motosierra compacta para el cuidado de 
jardines y fincas. Con potente motor 
STIHL 2-MIX y cadena PM3 de 3/8” para un 
rendimiento de corte excelente y 
preciso. Sistema antivibración STIHL para 
trabajar sin fatiga, tensado lateral de 
cadena para tensar la cadena de forma segura, 
mando unificado de posición de 
arranque con función de parada para volver a 
arrancar fácilmente la motosierra 
en caliente tras breves pausas de trabajo. 

UN 04 
Recibido a 
satisfacción. 

3 
Kit Taladro Percutor Inalámbrico 3/8 Pulgadas 
12v Con 44 Accesorios Bauker 

UN 10 
Recibido a 
satisfacción. 

4 
Vibrador Eléctrico ENAR Dingo 3hp 2300w Con 
Manguera/Guaya 4mts (25,32 0 40mm) 18.000 

UN 01 
Recibido a 
satisfacción. 
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3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 
NO APLICA. 
 
3.4 Multas y sanciones 
 
De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 
 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 
 
Mediante certificación emitida el 07 de abril de 2026, por parte del Representante Legal Alejandro Bravo 
Trujillo identificada con CC. 10.129.290 y la Revisora Fiscal Emilse Vasquez Aguirre identificada con CC. 
25.203.332 y TP No. 157379-T, se certificó que Nestor Bravo S.A.S., identificado con NIT. 800.050.903-1, 
se encuentra al día en pagos de Seguridad Social, aportes a Fondos de Pensión y Aportes a la ARL, así como 
a paz y salvo por conceptos de pagos laborales y fiscales. 
 
3.6 Designación de la supervisión 
 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 18 de diciembre de 2025. 
 
[Se deben relacionar todas las designaciones de supervisión existentes para el contrato. Se incluyen los 
nombres y las fechas en cada persona ejerció como supervisor] 
 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 
 
La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo dentro del término establecido en la 
configuración del contrato electrónico publicado en la Plataforma SECOP II. En caso de que no se haya 
establecido dicho término se dará aplicación a plazos previstos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
No Aplica 
 
5. ASPECTOS FINANCIEROS 
 
El presente informe de supervisión se realiza para autorizar tramite de pago por el valor total ejecutado. 
 
5.1 Estado financiero 
 

CONCEPTO VALOR 
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Valor inicial del negocio jurídico $16.964.504,00 
Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 
Valor de las reducciones $ 0,00 
Valor final del negocio jurídico $15.753.101,00 
Valor ejecutado $15.753.101,00 
Valor pagado $ 0,00 
Valor por pagar $15.753.101,00 
Valor a liberar $ 0,00 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
 
En virtud a las condiciones contractuales, el SENA pagará al contratista el saldo a favor del contratista 
previsto en el balance financiero, una vez se cumplan con las condiciones de pago]. 
 
Para constancia se firma 08 dias del mes de abril de 2026. 
 
 
 
 

KEYLA KARINA GONZÁLEZ MARTÍNEZ  

Supervisora del contrato 
Ordenadora del Gasto 

 
Elaboró: Jorge Arturo Díaz Becerra, Apoyo de Contratación.  
Aprobó: Ingrid Liliana Bolívar Cano – Abogada Gestión Contractual CIAS 
 
 
Anexos: 
 
− Copia del acta de inicio. 
− Último comprobante de pago al sistema de seguridad social 
− Certificado de recibo a satisfacción 
− Designación de las supervisiones del contrato. 
 



Pública:

Acta N° 1

FECHA: 27/01/2026
Puerto 
Boyacá

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: CO1.PCCNTR.8713911 FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO:

RUBRO PRESUPUESTAL 103025

PROVEEDOR CONTRATISTA: NESTOR BRAVO S.A.S

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA: 800050903-1

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS 0 CANTIDAD BIENES DE CONSUMO 18

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO KEYLA KARINA GONZÁLEZ MARTÍNEZ

N° DE IDENTIFICACIÓN 52841697

CORREO INSTITUCIONAL Kgonzalezm@sena.edu.co 

CARGO SUBDIRECTORA (E) N° DE CONTACTO 3014937631

Versión: 08

Código: GIL-F-010

Pública Clasificada:

PROCESO

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Reservada:

1

$ 15.753.101

RECIBIDO A SATISFACCION: 
 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y 

físicas establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CIUDAD/MUNICIPIO:

UNICA ENTREGA

18/12/2025

Contratar la compra de Maquinaria Industrial (Equipos y herramienta menor) para las Acciones de Formación: Básico en Agricultura 
Ecológica; Criar gallinas ponedoras con alimentación alterna para producir huevos semicriollos; Construcción de Pavimento con 
placa huella para vías terciarias 6; Mejoramiento de Vivienda, del Centro de la Innovación Agroindustrial y de Servicios.

15 BOYACÁ
CENTRO DE LA INNOVACION AGROINDUSTRIAL Y DE 

SERVICIOS

15-9551

CONTRATO

31/01/2026

X

mailto:Kgonzalezm@sena.edu.co

